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RESOLUCiÓN No ..,;

15 ABR 2015)
Por la cual se aceptan-y se niegan las inscripciones de unos profesores, como candidatos a la representación
de los Profesores ante unos CONSEJOS DE FACULTAD, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

, i

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOlÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas mediante la Ley 30 de 1992, Acuerdos 066 y
067 de 2005,047 de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resoluciones 1210, 1529:Y 1~6~dé¡4q¡15;s~¡~~~vOC6aelección del representante de los
Profesores ante unos CONSEJOS DE FACULTAP,.da:I.NGENIERrA, DERECHO y CIENCIAS SOCIALES Y
CIENCIAS, de la Universidad Pedagógica y Tecnc:>.lógicade Colombia, de..conformidad con lo establecido en la
Estructura Académica Acuerdo 067 de 2005 y Reglamento adoptado mediante Resolución No. 1611 del 11 de
abril de 2007 y demás resoluciones que lo modifican.

Que de acuerdo a la convocatoria, se inscribieron como candidatos para aspirar a dichas representaciones, los
siguientes docentes:

NOMBRE Y APELLIDOS
NUMERO DE

CÉDULA FACULTAD

JUAN JOSÉCAMARGO VEGA GENIERIA

RICARDO ANTONIO BERNAL ERECHO

Que revisadas las inscripcion cada uno de los a ntes, asl como IQ$anexos de las mismas y las
constancias allegadas por el deVicerrectorfa Ac ica mediante ofieioiCPD y AP-119 del 07 de abril,
se certificó que el Dr. Ricard nal, cuenta coniJa categorfa de docén te Auxiliar, adscrito a la Escuela
de derecho, incumpliendo co establecidoel'l.la resolución 1210 de 2015 mediante la cual se
efectuó la convocatoria, y el re ernodalaelee dese establece que el aspirante a dicha
representación, debe ostentar la c nte enla "al/menos de asociado".

Que es función del Rector, de conformidad con el Artícul.o22deIAcll~t~<i)066 de 2005, expedir los Actos
Administrativos de la institución.

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Aceptar la inscripción del siguiente candidato, como aspirante a la Representación de
los Profesores ante el Consejo de Facultad de Ingeniería, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, toda vez que cumplió con los requisitos de que trata la Resolución 1210 de 2015 mediante la cual, se
efectuó la convocatoria.

NOMBRE Y APELLIDOS
NUMERO DE

CÉDULA FACULTAD

JUAN JOSÉCAMARGO VEGA 9.521.186 INGENIERIA

ARTICULO SEGUNDO: NO ACEPTAR la inscripción del Dr. RICARDO ANTONIO BERNAL, identifícado con e.e. No.
6.771.142 como aspirante a la representación de los docentes ante el Consejo de Facultad de Derecho y Ciencias Sociales,
toda vez que no cumple con el requisito establecido en la resolución 1210 de 2015, artículo 3 y reglamento interno del
proceso, referente a que el aspirante debe ostentar la categoría de docente en la categoría "al menos de asociado".

A~RE::ºIIACIÓNINSl!Il!U€I0N~L~PEt.~..t'FAf€WJ._
RESOLUCiÓN 6963 DE 2010 MEN

Avenida Central del Norte - PBX 7405626 Tunja

-I

http://www.uptc.edu.co


1642

ARTíCUlO;tERCERO: La Secretaria General notificará vía correo electrónico, el contenido de esta Resolución.1

a los profesores citados en los Artículos primero y segundo de la parte resolutiva del presente acto administrativo, al
tenor de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y de conformidad con la autorización otorgada por cada uno de ellos.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución, proceden reclamaciones, las cuales deberán ser
presentadas ante el Rector de la Universidad, dentro de i los cinco (5) días calendario siguientes a su
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 047 de 29014, articulo 6.

ARTíCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Tunja, a los

PUBlíQUESE, NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

15 ABR 2815 ORIGINAL FIRMADO POR

~ OrlandoJflvara J40ara
RECTOR U. P.T.e

GUSTAVO ORLANDO ÁlVAREZ ÁlVAREZ
Rector

Revisó: SULMAbAA QOR~NO GÓMEZ Presidente Comité Electoral.

Revisó: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA - Asesor Rectoría.

Proyectó: LUIS EMILIO FLÓREZ L - Secretaría General.
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